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    Prólogo


     


     


     


    Marruecos es hoy un escenario ideal para el desarrollo de inversiones como se pone de manifiesto en las grandes apuestas de sectores tan importantes como el del automóvil o el de la aviación. Las empresas deberán decidir desarrollar sus proyectos en virtud de muy diversos parámetros: Ubicación, comunicaciones, recursos energéticos, etc. Ahora bien, desde la perspectiva de la seguridad, para las empresas españolas y europeas, el escenario más seguro y estable es Marruecos. Cuando los analistas hablamos de la excepción marroquí en el convulso contexto de los países del Magreb, no hacemos más que constatar una realidad evidente: Marruecos, desde la llegada al trono de S.M. Mohamed VI ha experimentado un proceso evolutivo de cambios que han ido consolidándose. La armonización legislativa con la Unión Europea ha profundizado las relaciones con Marruecos dentro del marco de lo que se ha denominado estatuto avanzado de relaciones, sobre el que la propia Unión Europea tiene un especial interés. Baste recordar que en Marzo de 2010 la primera cumbre bilateral de la UE con un país tercero tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa fue con Marruecos.


    Desde esta perspectiva que Marruecos ofrece un escenario de seguridad jurídica que es difícil encontrar, en estos momentos, en otras partes del mundo. En cuanto al ámbito de las relaciones exteriores Marruecos goza de un estatuto de relación avanzada con la Unión Europea, es aliado estratégico —no miembro de la OTAN— de Estados Unidos en materia de Defensa y Seguridad. En la actualidad el compromiso de Marruecos con la Comunidad Internacional en el desarrollo de estrategias de seguridad está fuera de toda duda. En materia de Derechos Humanos el avance de los últimos veinte años le ha llevado a participar en los organismos internacionales que se ocupan de esta materia, con una fuerte implantación de organizaciones no gubernamentales en el país. Un ejemplo más de la voluntad de este país y de que no hay vuelta atrás, pese a los defectos que puede aquejar a cualquier Estado.


    Marruecos tiene elementos muy centrales que cohesionan y vertebran al país; por ejemplo: La cohesión religiosa malekita–sunni es un elemento central de la religiosidad musulmana de Marruecos. Los partidos políticos, independientemente de su ideología, mantienen discursos que no excluyen. Son discursos políticos que incorporan todos los valores que le hacen ser un país confiable. Aunque deberán trabajar para que la POLÍTICA, con mayúsculas, sirva al bien común.los cambios en Marruecos han sido tantos, de tanto calado y en tan pocos años, que S.M. Mohamed VI se ha consolidado como un líder referencial dentro de los países árabo–musulmanes pues ha sabido armonizar tradición y futuro. Si hay un jefe de estado que conecta con su pueblo, ese es Mohamed VI.


    Desde el primer discurso de su llegada al trono ha mantenido la convocatoria permanente para que todos, cada uno desde su posición, desde la más alta a la más humilde, se sientan corresponsables con la evolución del país. Algo así es muy complejo, sin duda. Un país —como proyecto común— no es un club, es algo casi inabarcable y, pese a que las mayores ansias de crecimiento y desarrollo, propias de un pueblo con ambición, puedan manifestarse en formas de tensión; lo cierto es que Marruecos tiene futuro y en esa dinámica el papel del Rey como elemento cohesionador es fundamental. Sin lugar a dudas, como ocurrió en España, Marruecos no tiene mejor embajador que el propio Rey.


    Hoy no podemos hablar de la Europa mediterránea, como si por sí misma fuera una realidad. La realidad es que el Mediterráneo es hoy, más que nunca el ‘Mare Nostrum’ (Nuestro Mar) pero en el sentido de espacio común del conjunto de los países que lo rodean. Teniendo en cuenta la referencia geográfica que acabamos de señalar, desde la perspectiva de la Seguridad Internacional, Marruecos no es un actor más; sino que es un actor PROTAGONISTA en implementar dinámicas de seguridad y defensa frente a dos fenómenos: El Terrorismo y el Crimen Organizado. Cualquier iniciativa que debilite la estabilidad, territorialidad y soberanía del Reino de Marruecos va a influir en la seguridad de España y de Europa.


    NO SÓLO SOMOS VECINOS O ALIADOS ESTRATÉGICOS que tienen intereses comunes; ese papel puede jugarlo Europa. En la historia común de España y Marruecos hay incluso lazos de sangre. NO SUPERAR PREJUICIOS pondrá de manifiesto poca inteligencia y sometería a ambos países a situaciones de riesgo. Los veinte años del Reinado de Mohamed VI han sido expresión del mejor y más avanzado desarrollo que haya experimentado en la historia reciente nuestro vecino y hermano país. Los discursos de S.M. Mohamed VI han ido acompañados de realidades. Han sido Palabras de Rey.

  


  
     


     


     


     


     


    La Constitución del Reino de Marruecos


     


     


     


    Cuando estudiamos Derecho aprendimos en la Facultad que la lectura de los preámbulos de las leyes, de las constituciones, de cualquier texto normativo, resultaba fundamental para abordar con profundidad los textos completos. En el preámbulo vamos a hallar la verdadera vocación del texto legal en cuestión, especialmente cuando de lo que se trata es de abordar la Norma Fundamental de un Estado.


    La reforma constitucional del Reino de Marruecos, del año 2011, nos enfrenta a un texto que nos resulta conocido, en el que advertimos tantos aspectos similares en cuestiones fundamentales con las constituciones de nuestro entorno, y con la española, que debe hacernos reflexionar. La Norma Fundamental de un Estado es la que crea las condiciones de posibilidad de que el mismo disponga de un conjunto de leyes que encontrarán en el texto constitucional el paradigma desde el que se proyectará el conjunto legislativo en la vida de los ciudadanos.


    Para conocer estos veinte años del Reinado de S.M. Mohamed VI resulta imprescindible acudir al preámbulo de la Constitución de Marruecos, porque este libro no sólo trata de constatar realizaciones de un Jefe del Estado, sus discursos, sus palabras, sino que desde ellas poder conocer también la realidad de este país vecino, con el que tenemos más lazos fraternales de los que a menudo vemos desde este lado del Estrecho.


    “Fiel a su elección irreversible de construir un estado de derecho democrático —establece el preámbulo de la Carta Magna— el Reino de Marruecos está persiguiendo decididamente el proceso de consolidación y fortalecimiento de las instituciones de un estado moderno, basado en los principios de participación, pluralismo y buen gobierno.


    Desarrolla una sociedad de solidaridad donde todos disfrutan de seguridad, libertad, igualdad de oportunidades, respeto por su dignidad y justicia social, en el marco del principio de correlación entre los derechos y deberes de la ciudadanía.


    Como un Estado musulmán soberano, comprometido con su unidad nacional e integridad territorial, el Reino de Marruecos pretende preservar, en su plenitud y diversidad, su identidad nacional única e indivisible. Su unidad, forjada por la convergencia de sus componentes arabo–islámicos, amazigh y saharo–hassani, ha sido alimentada y enriquecida por sus afluentes africanos, andaluces, hebreos y mediterráneos.


    La preminencia otorgada a la religión musulmana en este marco de referencia nacional va de la mano del apego de los marroquíes a los valores de apertura, moderación, tolerancia y diálogo para el entendimiento mutuo entre todas las culturas y civilizaciones del mundo.


    Al reconocer el imperativo de fortalecer su papel en el escenario mundial, el Reino de Marruecos, es miembro activo de organizaciones internacionales, se compromete a suscribirse a los principios, derechos y obligaciones establecidos en sus respectivos estatutos y convenciones, reafirma su compromiso con los derechos humanos universalmente reconocidos, así como su compromiso de continuar trabajando para la preservación de la paz y la seguridad en el mundo.


    Basado en estos valores y en estos principios inmutables, y con su firme voluntad de fortalecer los lazos de hermandad, cooperación, solidaridad y asociación constructiva con otros estados, y de trabajar por el progreso común, el Reino de Marruecos, Estado unido, totalmente soberano, perteneciente al Gran Magreb, reafirma lo siguiente y se compromete a ello:


     


    • Trabajar hacia la construcción de la Unión del Magreb como una opción estratégica.


    • Profundizar el sentido de pertenencia a la comunidad árabe–islámica y fortalecer los lazos de hermandad y solidaridad con sus pueblos hermanos.


    • Consolidar las relaciones de cooperación y solidaridad con los pueblos y países de África, en particular los países del Sahel y el Sahara.


    • Intensificar las relaciones de estrecha cooperación y asociación con los países vecinos euromediterráneos.


    • Ampliar y diversificar las relaciones de amistad y relaciones humanas, económicas, científicas, técnicas y culturales con todos los países del mundo.


    • Fortalecer la cooperación Sur–Sur.


    • Proteger y promover los mecanismos de derechos humanos y el derecho internacional humanitario y contribuir a su desarrollo en su indivisibilidad y universalidad.


    • Prohibir y combatir cualquier discriminación contra cualquier persona por motivos de género, color, credo, cultura, antecedentes sociales o regionales, idioma, discapacidad o cualquier circunstancia personal, sea la que sea.


    • conceder a los convenios internacionales debidamente ratificados por él bajo las disposiciones de la Constitución y las leyes del Reino, de acuerdo con su identidad nacional inmutable, y tras la publicación de estos acuerdos, la primacía sobre el derecho interno del país, y armonizar en consecuencia las disposiciones pertinentes de su legislación nacional.


     


    Este preámbulo es una parte integral de esta Constitución”.


    Más adelante abordaremos un análisis de la evolución en el ámbito jurídico, especialmente desde la perspectiva de la Reforma Constitucional de 2011 analizando incluso una cierta perspectiva de Derecho comparado, que servirá para ver con claridad frente a qué realidad estatal nos encontramos, desde la perspectiva jurídica, para comprobar como el marco legislativo marroquí se ha ido armonizando con el conjunto de leyes y constituciones de nuestro entorno euromediterráneo y de qué manera el conjunto de reformas ha caminado paralelo a un incremento de la cooperación bilateral entre los reinos de España y Marruecos habiéndose creado una red institucional adecuada para la intensificación de la cooperación en diferentes ámbitos sensibles tanto de la legislación marroquí como de la legislación española y la de nuestro entorno. Siendo este marco de cooperación una prioridad, manifestada en reiteradas ocasiones, por el propio monarca marroquí, Mohamed VI.

  


  
     


     


     


     


     


    Datos de una biografía


     


     


     


    Este libro que tiene en sus manos está escrito con el objetivo de dar a conocer algunos aspectos de los veinte años de reinado de Mohamed VI, no tanto de sus logros personales, de su ejercicio de la más alta magistratura del vecino reino, sino que ha de servir para ver como su impronta se ha hecho permeable con la realidad interna y externa hasta el extremo de ser señalado como el verdadero impulsor de la transformación que ha experimentado nuestro país vecino; de ahí que, aunque sea brevemente, recordaré al inicio de esta obra algunos detalles de su biografía que permitan conectar con las realidades sobre las que se pondrá una especial atención a lo largo de este texto, porque considero que son expresión suficiente para disponer de otros elementos de juicio sobre la realidad del nuevo semblante de Marruecos, país con el que compartimos tanta historia y sobre el que, en demasiadas ocasiones, se habla con un cierto raquitismo intelectual que tiene su base en un profundo desconocimiento, a veces malicioso y otras veces simplemente generado por la indiferencia.


    Su Majestad el Rey Mohammed VI nació el miércoles 21 de agosto de 1963 (1º Rabiaa II 1383 AH) en Rabat. A la edad de cuatro años, el difunto SM Hassan II lo presentó a la escuela coránica en el Palacio Real.


    El 28 de junio de 1973, Su Majestad el Rey Mohammed VI obtuvo con éxito el certificado de estudios primarios y continuó sus estudios secundarios en el Royal College, donde obtuvo su licenciatura en 1981.


    En 1985, Su Majestad el Rey Mohammed VI obtuvo su título de abogado en la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales de Rabat. El tema de su tesis fue “La estrategia de relaciones internacionales entre la Unión Árabe–Africana y el Reino de Marruecos”.


    En 1987, obtuvo el primer certificado de estudios superiores (CES) en ciencias políticas con honores.


    En julio de 1988, SM. El rey Mohammed VI se graduó con honores del Diploma de Posgrado en Derecho Público.


    Para completar su formación y vivir de cerca la práctica de los principios y las normas de derecho aprendidos en la facultad, en noviembre de 1988 realizó en Bruselas una pasantía de unos meses, directamente con Jacques Delors, entonces Presidente de Comisión de las Comunidades Europeas.


    El 29 de octubre de 1993, obtuvo en la Universidad de Niza–Sophia Antipolis, el título de Doctor en Derecho con honores por su tesis doctoral en Derecho, sobre el tema “Cooperación CEE–Magreb “.


    El 18 de marzo de 1982, fue nombrado por el difunto Hassan II, Presidente del Comité Organizador de los IX Juegos del Mediterráneo en Casablanca.


    El 11 de abril de 1985 Mohammed VI designado por el difunto Hassan II al Estado Mayor de las Fuerzas Armadas Reales, llevando a cabo las diversas Responsabilidades y misiones que se le encomendaron.


    El 12 de julio de 1994, Su Majestad el Rey Mohammed VI fue ascendido al rango de General de División.


    Desde bien joven fue puesto al frente de responsabilidades por su padre en misiones a distintos niveles nacionales, en el mundo árabe e islámico; así como africano y a nivel internacional, participando en conferencias regionales e internacionales.


    Su primera misión oficial en el extranjero se remonta al 6 de abril de 1974, cuando representó al difunto Hassan II en los oficios religiosos celebrados en la Catedral Notre Dame de París, en memoria del presidente francés, Georges Pompidou.


    Se convirtió en Rey de Marruecos, el 23 de julio de 1999, tras el fallecimiento de su padre. La ceremonia de lealtad se llevó a cabo en la sala del trono del Palacio Real de Rabat.


    El 30 de julio de 1999, Su Majestad el Rey Mohammed VI dio sus altas instrucciones para la celebración de la Fiesta del Trono que se celebrará, desde entonces, el 30 de julio de cada año, y dirigió a la nación su primer discurso en el que el soberano se comprometió a seguir el trabajo de su padre y dar especial prioridad a la solución de ciertos problemas sociales.


    Su Majestad el Rey Mohammed VI es jefe supremo y jefe de personal de las Fuerzas Armadas Reales (FAR).


    Su primer viaje al extranjero tras su entronización se llevó a cabo del 25 al 28 de diciembre de 1999, durante el cual Su Majestad el Rey Mohammed VI visitó el Reino de Arabia Saudita, el Estado de los Emiratos Árabes Unidos y la República de Túnez.


    El 12 de julio de 2002, contrajo matrimonio con Su Alteza Real la Princesa Lalla Salma.


    El 8 de mayo de 2003, el Ministerio de la Casa Real, Protocolo y Cancillería, anunció la feliz noticia del nacimiento de SAR el Príncipe Heredero Moulay El Hassan, a quien el Soberano ha decidido dar el nombre de su abuelo.


    Su Majestad el Rey Mohammed VI ha sido galardonado con varias condecoraciones y premios entre los que destacaremos:


     


    • El Trofeo de la Asociación Internacional contra la Violencia en el Deporte (AICVS), 11 de septiembre de 1983.


    • El gran cordón de la república tunecina, en agosto de 1987.


    • El collar Hussein Ibn Ali (Jordania), en marzo de 2000.


    • La gran cruz con cordón del orden del mérito de la República Italiana, en abril de 2000.


    • El gran cordón de mérito nacional (Mauritania), en abril de 2000.


    • El gran collar de la orden del 7 de noviembre (Túnez), en mayo de 2000.


    • El gran cordón de la insignia nacional de Malí, 14 de junio de 2000.


    • El premio de la fundación estadounidense “Hellen Keller” que trabaja en el campo social, y más particularmente en la lucha contra la ceguera, el 17 de julio de 2000.


    • El título de Doctor Honoris Causa de la Universidad George Washington, 22 de junio de 2000.


    • El collar de la Orden de Isabel La Católica (España), 18 de septiembre de 2000.


    • El premio Abderrahmane I, otorgado por el municipio de Almuñécar. Premio tradicional otorgado a personalidades que contribuyen significativamente al fortalecimiento de las relaciones entre el mundo árabe y Europa el 27 de noviembre de 2000.


    • “El emblema de la ISESCO”, la máxima distinción otorgada por la Organización Islámica para la Educación, la Ciencia y la Cultura a los Jefes de Estado, el 7 de diciembre de 2000.


    • El Wissam “Oumaya” Al Watani de la Orden del Gran Wichail (Siria), 9 de abril de 2001.


    • El Wissam de mérito libanés destacado, 13 de junio de 2001.


    • El gran cordón de Abu Bakr Seddiq, el más alto honor de la organización de las asociaciones de la Media Luna Roja y la Cruz Roja Árabe, en reconocimiento al papel desempeñado por el Soberano en el campo de la acción humanitaria y caritativa. Su solidaridad con los pobres, 29 de junio de 2001.


    • Gran Collar Al–Khalifia (Bahrein), 28 de julio de 2001.


    • La elección presidencial otorgada por la Organización Árabe del Trabajo (OAT) en consideración por los esfuerzos del Soberano en las áreas de desarrollo económico y promoción de la acción árabe conjunta, 19 de abril de 2002.


    • Ouissam “Mubarak Al Kabir”, entregado por el Jefe de Estado de Kuwait, SA Sheikh Jaber Al Ahmad Al Jaber Al Sabah, 22 de octubre de 2002.


    • “Cordon of Independence”, presentado por el emir de Qatar SA Hamad Ben Khalifa Al–Thani, 25 de octubre de 2002.


    • “Grand Cordon du Nil” entregado por el la presidencia de Egipto, el 28 de octubre de 2002;


    • “Gran Cruz de la Orden Nacional del Valor” de Camerún, 17 de junio de 2004.


    • “Gran Cruz” de la Estrella Ecuatorial, la distinción más alta en Gabón, 21 de junio de 2004.


    • “Gran Cruz de la Orden Nacional de Níger”, 24 de junio de 2004.


    • El 5 de octubre de 2004, el rey Alberto II de Bélgica condecora a Su Majestad el Rey Mohammed VI de la Gran Cruz de Wissam Leopold;


    • El 26 de noviembre de 2004 en visita oficial a Brasil fue condecorado en Brasilia con la medalla “Cruzeiro do Sul”, la más alta distinción otorgada en Brasil a los jefes de estado e ilustres personalidades extranjeras;


    • El 30 de noviembre de 2004, Su Majestad el Rey Mohammed VI, en una visita oficial a Perú fue condecorado en Lima por el presidente peruano con la Gran Cruz de la Orden del Perú la más alta distinción peruana, otorgada a una alta personalidad extranjera y recibió la Medalla de Honor del Congreso.


    • El 11 de febrero de 2005 SM el Rey recibió el gran collar de la Orden Mexicana del Águila Azteca en México.


    • El 1 de marzo de 2005, el Rey Mohammed VI recibió la Gran Cruz de la Orden de Burkina Faso.


    • El 28 de noviembre de 2005, el Rey fue condecorado por Su Majestad Imperial Akihito, Emperador de Japón con el Collar de la Orden Suprema de “Crisantemo”.


    • El 20 de febrero de 2006, Su Majestad el Rey Mohammed VI fue condecorado por el Presidente de Gambia con la insignia del Gran Comandante de la República de Gambia.


    • El 22 de febrero de 2006, recibió la condecoración de la Gran Cruz de la Orden Nacional del Mérito del Congo.


    • El 13 de diciembre de 2006 SM el Rey Mohammed VI recibió del emir de Kuwait, el jeque Sabah Al–Ahmad Al–Jaber Al–Sabah, el collar Al Mubarak Al Kabir.


    • El 15 de mayo de 2007, Su Majestad el Rey es condecorado por la Presidenta de Letonia, Sra. Vaira Vike–Freiberga, con la Orden de las Tres Estrellas, el más alto honor de la República de Letonia.


    • El 18 de mayo de 2007, Su Majestad el Rey Mohammed VI es condecorado por el Siervo de los Dos Lugares Santos del Islam, Su Majestad el Rey Abdullah Ibn Abdelaziz, el Collar del Rey Abdelaziz.

  


  
     


     


     


     


     


    Marruecos un cambio de realidad


     


     


     


    Nada más iniciar su reinado, Mohamed VI decidió materializar el conjunto de declaraciones de principios manifestado en su discurso de entronización, señalaba un futuro de cambios, de profundización democrática, de reconciliación y así fue como el joven Monarca puso en marcha una serie de iniciativas reformistas, de bastante calado, cuya teleología no era otra que garantizar los Derechos Humanos y la Libertad en su país. Han sido veinte años de trabajo orientados a tal fin y, ciertamente, los avances han sido y son innegables, por más que la perfección ideal, como en cualquier realidad estatal, sea algo por lo que se trabaja. Lograr una democracia ideal y perfecta es una utopía, pero no como suele interpretarse este concepto en el sentido de algo tan ideal como inalcanzable, sino en el genuino significado que nos evoca la etimología griega de este término, que apunta a aquello que ha de realizarse continuamente, porque no es algo definido o limitado en el tiempo o en el espacio.


    Algunas de aquellas declaraciones de principios e iniciativas han ido cuajando en profundas acciones orientadas a la reconciliación nacional, a la igualdad y derechos de la mujer, a la organización territorial del Estado teniendo en cuenta las singularidades de cada territorio; aquellas reformas comenzaron con la instancia para la “Equidad y la Reconciliación”, que implicó la subsanación de situaciones individuales y sociales e indemnización incluso de aquellas personas que hubieran sido represaliadas en el pasado; la Iniciativa Nacional para el Desarrollo Humano, la Iniciativa para la Negociación de la Regionalización Avanzada; especialmente en todo aquello que tiene que ver con un estatuto de autonomía para el Sáhara y otros territorios que definitivamente tiene su plena expresión en la Norma Fundamental del Estado, la Constitución del Reino de Marruecos, que se conformó definitivamente con la reforma votada de forma favorable por los ciudadanos marroquíes en el año 2011, en una iniciativa valorada internacionalmente y muy especialmente desde España.


    Bajo el reinado de Mohamed VI, el país vecino ha implementado una intensa actividad internacional que, a lo largo del tiempo ha ido priorizando relaciones estratégicas con Europa, cuidando y estimulando relaciones en diferentes ámbitos que van desde la Cultura o el Medio Ambiente a la Seguridad y la Defensa. Además, en este campo de las Relaciones Internacionales hay que destacar los grandes cambios que se han producido con América Latina donde se han restaurado relaciones bilaterales hasta con países con los que parecía misión imposible, por ejemplo Cuba o Panamá interrumpidas como consecuencia del artificioso conflicto generado, en los año 70, en relación con el Frente Polisario, movimiento que en la actualidad sólo es reconocido por poco más de una veintena de países, de los 83 que en su momento llegaron a tomar nota del surgimiento de la fantasmal República Saharaui. Pero en este ámbito no podemos dejar de señalar como Marruecos ha trabajado en su dimensión continental regresando, en 2017, a la Unión Africana. Ese mismo año, esta organización Internacional designó al Rey de Marruecos “Líder de la Unión Africana para la cuestión de las migraciones”.
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